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La Mesa, Cundinamarca, septiembre 1º de 2023 

 
 

 
Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 
82, 89, 90 y 368 del Código General del proceso el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE NULIDAD DE PARTICIÓN 
SUCESORAL instaurada por JUDITH RAMÍREZ SABOGAL, BEATRÍZ RAMÍREZ 
DE VÁSQUEZ, MYRIAM RAMÍREZ SABOGAL, JOSÉ ISIDRO RAMÍREZ 
SABOGAL, YOLANDA RAMÍREZ SABOGAL, JAIME RAMÍREZ SABOGAL, 
MERCEDES TOBAR SABOGAL, GLORIA ISABEL TOVAR SABOGAL, LUIS 
CARLOS TOVAR SABOGAL, DORA INÉS TOBAR SABOGAL, SANDRA 
PATRICIA SABOGAL RUÍZ, HÉCTOR ALONSO SABOGAL RUÍZ, MARCELA 
SABOGAL RUÍZ, PAOLA SABOGAL RUÍZ, y SANDRA PATRICIA SABOGAL 
BUITRAGO, contra ALBERTO SABOGAL SUÁREZ, ÁLVARO SABOGAL 
SUÁREZ, RICARDO SABOGAL SUÁREZ, PEDRO PABLO SABOGAL SUÁREZ y 
los herederos indeterminados de GLORIA SABOGAL SUÁREZ. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO, de la demanda y de sus anexos, a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días. Lo anterior, de conformidad con el 
artículo 369 del C.G P. 

 
TERCERO: DAR a la presente demanda el trámite del proceso verbal de mayor 
cuantía, contenido en la sección primera, del título I, capítulo I del Código General 
del Proceso. 

 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la demandada en la forma y términos de 
la ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes y complementarias o el artículo 
291 y siguientes del C.G.P. 
 
QUINTO: NOTIFICAR a los herederos indeterminados de GLORIA SABOGAL 
SUAREZ, por emplazamiento (Arts. 293 y 108 del CGP). Así mismo, es pertinente 
tener presente lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 20221. 
 
En virtud de lo anterior, POR SECRETARÍA PROCÉDASE A REALIZAR LA 
RESPECTIVA INCLUSIÓN en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de la 
demandada, súrtase la notificación conforme lo dispuesto en la normatividad 
indicada. 
 
SEXTO: ORDENAR SE PRESTE CAUCIÓN, previo a resolver sobre la solicitud de 
medidas cautelares presentadas junto a la demanda, de acuerdo a lo preceptuado 
en el artículo 590 del Código General del Proceso, por la cantidad de $ 

                                        
1 “Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito.” 
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50.000.000,oo a la cual deberá acompañar la respectiva constancia del pago de la 
prima, en aplicación a lo previsto en los artículos 1065 y 1068 del Código de 
Comercio. 
 
SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada DORA INÉS 
TOBAR SABOGAL, como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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